
EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los 

acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebraba el 4 de 

febrero de 2021: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Se aprobó por unanimidad el acta, en borrador, de la sesión anterior 

(28.01.2021). 

2º.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA: Se dio cuenta de los siguientes 

Decretos de la Alcaldía, avocando competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local: 

2º.1 Decreto 384 de 28.01.2021 de reingreso de AAML a puesto de agente de policía 

local y finalización de excedencia voluntaria (código RPT 8.6.25.33). 

2º.2.- Decreto 385 de 28.01.2021 de llamamiento a MAGL como personal laboral fijo-

discontinuo (código RPT 2.5.501.01). 

2º.3.- Decreto nº 322 de 25.01.2021 de Aprobación de prórroga de Contrato de 

servicios de mantenimiento del sistema de préstamo de bicicletas municipal, Bicisanvi 

(CSERV22/17). 

2º.4.- Decretos nº 276 y 296 de 21.01.2021, nº 383 de 28.01.2021 y nº 413 de 

29.01.2021 de Suspensión de contratos de servicio por Covid-19. 

3º.- Se aprobó por unanimidad la resolución expediente sancionador por infracción a 

la Ordenanza de venta no sedentaria 506646A. 

4 º.- Se aprobó por unanimidad la resolución expediente sancionador por infracción a 

la Ordenanza de venta no sedentaria 506663Z. 

5 º.- Se aprobó por unanimidad la resolución desestimatoria de reclamación de 

responsabilidad patrimonial RRP 35/20. 

6 º.- Se aprobó por unanimidad la resolución desestimatoria de reclamación de 

responsabilidad patrimonial RRP 38/20. 

7 º.- Se aprobó por unanimidad la aceptación de cesión gratuita de terreno para viales 

(CS 1/21). 

8 º.- Se aprobó por unanimidad el archivo de expediente sancionador en materia de 

tenencia de animales de compañía por reconocimiento voluntario de responsabilidad y pago de 

la sanción (1/2020-M) 

9 º.- Se aprobó por unanimidad la resolución de expediente sancionador en materia de 

tenencia de animales de compañía (7/2020-M). 

10 º.- Se aprobó por unanimidad el archivo de expediente sancionador en materia de 

tenencia de animales de compañía por reconocimiento voluntario de responsabilidad y pago de 

la sanción (30/20-M). 

11 º.- Se aprobó por unanimidad la incoación de expediente sancionador en materia de 

tenencia de animales de compañía (42/2020-M). 

12 º.- Se aprobó por unanimidad la incoación de expediente sancionador en materia de 

tenencia de animales de compañía (23/20-M). 

13º.- Despacho extraordinario: Previa declaración de urgencia, acordada por 

unanimidad, al ser asuntos no incluidos en el orden del día, se adoptaron los siguientes 

acuerdos: 
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13º.1.- Se aprobó por unanimidad la solicitud de ayuda económica a la Generalitat 

Valenciana Plan Resistir 2021. 

14º.- Ruegos y preguntas: No se formularon. 
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